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Señores, 
 
JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
BARRANQUILLA – ATLÁNTICO 
 
REF: REPARACIÓN DIRECTA 
 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS FONTALVO PIZARRO Y OTROS 
DEMANDADO: LA PREVISORA S.A COMPAÑIA DE SEGUROS Y OTROS 
 
RADICADO: 08001333300220200011900 
 
 
OLFA MARÍA PÉREZ ORELLANOS, mujer, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 39.006.745 de El Banco (Magdalena), abogada en ejercicio, 
portadora de la Tarjeta Profesional No. 23.817 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 
en calidad de apoderada judicial de LA PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS por medio del 
presente escrito concurro ante su despacho con el fin de solicitarle información sobre el estado del 
proceso, específicamente si el llamado en garantía SEGUREXPO contestó la demanda y el 
llamamiento. 
 
Lo anterior, dado que al realizar la revisión del proceso en la plataforma SAMAI, se evidencia como 
última actuación procesal registrada el auto de fecha 19 de agosto del 2022 a través del cual se 
reconoció personería jurídica a la apoderada de CHUBB SEGUROS COLOMBIA y como novedad 
previa relevante encontramos el auto de la misma fecha a través del cual se admitió el llamamiento 
contra SEGUREXPO y se le otorgó un término de quince (15) días para contestar.  
 
Sin embargo, no se observa escrito de contestación de la llamada en garantía. Por lo anterior, se 
solicita a su honorable despacho continuar con el trámite que en derecho corresponda con el fin que 
se corra traslado de las excepciones presentadas. 
 
Asimismo, aprovecho la oportunidad para indicar que la suscrita únicamente recibirá notificaciones en 
la siguiente dirección de correo electrónico: olfap@ompabogados.com, el cual se encuentra 
actualizado en el Registro Nacional De Abogados, de igual forma ratifico que mi dirección para 
correspondencia física es en la carrera 58 No. 70 -110 oficina B-4, segundo piso, de la ciudad de 
Barranquilla, teléfonos (5) 3606945 – 3135119267 – 3106322829 o 3215442599.  
 
Atentamente, 

 
OLFA MARÍA PÉREZ ORELLANOS 
C.C. No. 39.006.745 de El Banco - Magdalena 
T.P. No. 23.817del C.S.J. 
P347 - KPPV 
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